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CONSTANCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veinticuatro, con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 35, fracción Il; 36, fracción IV:  y 115, base I, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1.  2.  6, 11, párrafo 1;  12, 73
y 74, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1, 4, 5, párrafo 4; 11, 14, párrafo 1, fracción IV; 24, 127, párrafo 3.

fracción III; 134, párrafo 1, fracción XIX, incisos a) y b): 137, párrafo 1, fracciones XI y XXXI; 143, párrafo 2, fracción I; 212, párrafo 1, fracción XI, y 384,
del Código Electoral del Estado de Jalisco; y de conformidad a lo ordenado en el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante el cual calificó la elección de munfcipes celebrada en Tala, Jalisco, con motivo del
Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, se expide la presente:

CONSTAHCIA DE MAYORIA RELATIVA

DE VO1OS A LA PLANILLA INTEGRADA POR:

PROPIETARIA/PROPIETARIO SUPLENTE

PRESIDENTE

MUNICIPAL JUAN GERARDO RUIZ DELGADO
PRESIDENTE

MUNICIPAL
LUIS CRUZ ALVARADO

SÍNDICA WENDY GEORGINA PÉREZ RODRÍGUEZ SÍNDICA LILIANA MERCADO SÁNCHEZ

RECIDOR JOSÉ LUIS LÓPEZ CERVANTES REGIDOR ZEFERINO SILVA ESPINOZA

REGIDORA MARÍA DEL SOCORRO JIMÉNEZ OROZCO REGIDORA MARÍA GUADALUPE MORALES DELGADO

REGIDOR PABLO RUBIO VALLEJO REGIDORA DINORAH BARBA RAMÍREZ

RECIDORA NADIA GEORGINA LEMUS ANDALÓN REGIDORA GABRIELA SICARU INIGUEZ SALAS

RECIDOR LUIS MIGUEL SÁNCHEZ TRETO REGIDOR SAÚL CABRAL JIMÉNEZ

REGIDORA KARINA MAYELA BANDERAS GALVÁN REGIDORA ALEJANDRA CARRILLO JIMÉNEZ

REGIDOR MARCOS ÁVILA GALLO REGIDORA SILVIA LORENA LARA DIAZ

REGISTRADA POR EL:

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

Lo anterior, en virtud del resultado obtenido para integrar el Ayuntamiento de Tala, Jalisco, para el periodo comprendido del uno
de artub
de octubre de dos mil veinticuatro al treinta de septiembre de dos mil veintisiete.

Se expide el presente documento en cuatro tantos para todos los efectos legales que en derecho correspondan.

Guadalajara, Jalisco, a 9 de junio de 2024.

FPuula Ramírez Hõhne

Consejera Presidenta

Christian Flores Coza
Secretario Ejecutivo


